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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS SOCIALES

7059 Acuerdo del Pleno del Consell de Mallorca de fecha 12 de junio de 2025 relativo a la aprobación
inicial del expediente núm. 7 de modificación de créditos en el presupuesto del Institut Mallorquí
d’Afers Socials del ejercicio 2025 por crédito extraordinario (CE01/2025) y suplemento de crédito
(SUP02/2025)

En la Intervención General de esta Entidad Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y
169 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
halla expuesto al público, a efectos de reclamaciones, la aprobación inicial del expediente núm. 7 de modificación de créditos en el
presupuesto del Institut Mallorquí d'Afers Socials del ejercicio 2025, por crédito extraordinario (CE01/2025) y suplemento de crédito
(SUP02/2025), aprobado inicialmente por el Pleno del Consell de Mallorca en sesión ordinaria celebrada el día 12 de junio de 2025, según el
siguiente detalle:

CRÈDIT EXTRAORDINARI (CE01/2025)

Aplicación Descripción Importe Proyecto

20 23120 63500 Reposición de mobiliario hogares de infancia y adolescencia 18.150,00 € 2025/2/20MOB/1

20 23120 63200 Obras de reposición infancia y adolescencia 80.000,00 € 2025/2/20TOU/1

20 23120 62500 Nueva inversión mobiliario hogares de infancia y adolescencia 22.599,29 € 2025/2/20TOU/1

30 23131 62500 Mobiliario centros de inserción social 70.000,00 € 2025/2/30MOB/1

30 23131 63200 Edificios y otras construcciones centros y servicios de inserción 60.000,00 € 2025/2/30OBR/1

60 23161 62500 Mobiliario centro atención comunitaria y promoción de la autonomía 105.000,00 € 2025/2/60MOB/1

 TOTAL CRÉDITO EXTRAORDINARIO 355.749,29 €  

    

FONTS DE FINANÇAMENT DE CRÈDIT EXTRAORDINARI

DISMINUCIÓ D'APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA-BAIXA PER ANUL·LACIÓ

Aplicación Descripción Importe Proyecto

10 23111 63200 Obra de reposición Residencia Bonanova 12.870,74 € 2014/2/23111/1

10 23111 63500 Reposición mobiliario Residencia Bonanova 13.725,06 € 2014/2/23111/1

00 23100 78001 Convocatoria mejora centros menores e inclusión social 103.058,25 € 2017/2/23100/1

20 23120 63500 Reposición mobiliario hogares de infancia y adolescencia 867,07 € 2018/2/23160/1

40 23140 78000 Convocatoria ayudas técnicas personas con discapacidad (valoración/orientación) 60,46 € 2019/2/23128/1

20 23120 62200 Nueva construcción edificios hogares de infancia y adolescencia 31.832,87 € 2019/2/23135/1

10 23119 62400 Nueva inversión elementos transporte 71,34 € 2020/2/23139/1

10 23119 62400 Nueva inversión elementos transporte 7,73 € 2020/2/23139/1

10 23119 63200 Obras reposición edificios y otras const. atención sociosanitaria 16.000,00 € 2020/2/23139/1

00 23100 62600 Nueva inversión equipos informáticos servicios de Gerencia 305,79 € 2021/2/23100/2

40 23140 78000 Convocatoria ayudas técnicas personas con discapacidad (valoración/orientación) 17.965,99 € 2021/2/23128/1

10 23119 78901 Convocatoria ayudas individuales tercera edad atención social 52,21 € 2021/2/23129/2

00 23100 62500 Mobiliario servicios de Gerencia 102.599,29 € 2022/2/23100/1

10 23119 63200 Obras reposición edificios atención sociosanitaria 11.571,33 € 2022/2/23129/1

10 23119 63200 Obras reposición edificios atención sociosanitaria 722,08 € 2022/2/23129/1

10 23114 63500 Reposición mobiliario Residencias Oms/Sant Miquel 43.724,51 € 2022/2/23129/3

40 23140 63300 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje (valoración) 275,49 € 2023/2/40IOD/1
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40 23140 63300 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje (valoración) 39,08 € 2023/2/40IOD/1

 TOTAL DISMINUCIONES 355.749,29 €  

    

TOTAL FONTS FINANÇAMENT P/ CRÈDIT EXTRAORDINARI 355.749,29 €  

    

SUPLEMENT DE CRÈDIT

Orgàn. Descripció Import Projecte

00 23100 62600 Nueva inversión en equipos informáticos servicios de Gerencia 265.000,00 € 2025/2/00TIC/1

    

FONTS DE FINANÇAMENT DE SUPLEMENT DE CRÈDIT

DISMINUCIÓ D'APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA-BAIXA PER ANUL·LACIÓ

Orgàn. Descripció Import Projecte

10 23110 63200 Obras de reposición edificios hogar de ancianos 103.000,00 € 2022/2/23129/3

10 23112 62200 Edificios y otras construcciones Residencia Bartomeu Quetglas 25.874,78 € 2022/2/23129/3

10 23114 63200 Obras reposición edificios Residencia Oms-Sant Miquel 136.125,22 € 2022/2/23129/3

  265.000,00 €  

    

TOTAL FONTS FINANÇAMENT P/ SUPLEMENT DE CRÈDIT 265.000,00 €  

Y, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 177.2 y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública durante el plazo de 15 días a
contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, para que los interesados puedan
examinar y presentar las reclamaciones y sugerencias que consideren oportunas, siguiendo los trámites siguientes:

a. Plazo de exposición, admisión de reclamaciones y sugerencias: 15 días a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

b. Oficina de presentación: Registro General.

c. Órgano al que se tiene que reclamar: Consell Insular de Mallorca.

La modificación de crédito se considerará definitivamente aprobada si durante este plazo no se han presentado reclamaciones.

 

Palma, a la fecha de la firma (18 de junio de 2025

El consejero ejecutivo de Bienestar Social y presidente del IMAS
Guillermo Sánchez Cifre)
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